
BANDO 
 

LA PRESIDENTA DE LA JUNTA VECINAL  DE 

PRIORO HACE SABER QUE: 
 

Ya están disponibles los permisos para la recogida de setas. 

Para ello hay que realizar el pago de la misma en el siguiente 

número de cuenta detallando nombre, apellidos y localidad. 

 

ES60 2103 4221 2100 1010 1048 

 

Una vez realizado el ingreso deberá aportarse el 

justificante de pago en la oficina de la Junta Vecinal y allí se os 

dará la licencia correspondiente que tendrá validez hasta el día 

31 de diciembre de 2021. 

 

Los precios de las licencias son los siguientes: 

 

Empadronados: 10 € 

Vinculados no empadronados: 30 € 

Turístico un día: 10€ 

Turístico dos días: 15 € 

 

Recordad que es obligatorio la obtención de la licencia para la 

recolección de setas dentro de las localidades comprendidas 

dentro del Coto Micológico Río Cea. 
 

 
LA PRESIDENTA DE LA JUNTA VECINAL 

 
Esperanza Martínez Escanciano 
En Prioro a 25 de marzo de 2021 

 


